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AYUNTAMIENTO DE ALBADALEJO DEL CUENDE
ANUNC IO

APROBACIÓN DEFINITIVA 

-

• 

• 

La cesión de estos espacios se deberá solicitar, con una antelación de 30 días, mediante instancia presentada en el Regis-
-

• Datos del solicitante.

• 

• 

-
tamiento.

-

Los desperfectos ocasionados correrán a cuenta los peticionarios.

-

peticionarios.

-
pacio municipal.

Artículo 2. Gestión y Cobro

del espacio.
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-
lución del importe correspondiente.

Artículo 3. Tarifas

ESPACIO PÚBLICO FIANZA

Artículo 4. Obligado al pago.

-

Artículo 5. Supuestos de exención

-

establecidos en las presentes Normas.

2. -

a. -

Disposición Final.

Cuenca.

-

En Albaladejo del Cuende a 

La Alcaldesa


